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RESOLUCION de la Detcgacwn de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalaciém eléc· 
trica Que se cita. 

Cumplidos lOS trámltes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Fuerzas Eléctricas 
de . Cataluña, S A.», con domicilio en Barcelona. plaza de Ca
taluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a lo~ efectos de la imposición de 
servidumbre de oaso de la línea eléctrica CUYIU' característica~ 
técnicas principales son las Siguientes: 

Orige!l de la linea: apoyo 70, línea a ~stación transforma
dora Gallechs 

Final de la misma Estación transformadora ~Pla Lladó», 
100 KVA. 

Térmmo municipal a que afecta: Mollet del Vallés. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,28'5. 
Conductor : Cobre. 25 milimetros cuadrados sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Delegación, er, cumplimiento de lo dispuesto ' en los 

Decreto. 2617 y 2&19 /' 966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/ 19ü7, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 19;J9 y Reglamer:t.o de Líneas Eléctricas r:1e Alta 
Tensión. de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enerú de 1965. ha resuelto : 

Autorizar la mstalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a 'IOS efecto~ de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Re~lamento de la Ley 10/1966. aprObado por 
Decreto 261911966. 

Barcelona, JO de mayo de 196-8.-El Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-B.657-C 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalaciém eléc
trica que se cita. 

Cumplidos lOS trámlte~ reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelE'gaclón, promovido por «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Ca
taluña, 2, er> sOllcitua dE' autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbrE' de paso de la línea eléctrica cuyas característica~ 
técnicas principales son las Siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 54, línea estación transformadoro 
Martorellas Alto 

Fínal de la misma: Estación transformadora «Albiñana», 
100 KVA. 

Término municipal a que afecta: Santa María de Martorellas 
Tensión de servicio 3 KV. 
Longitud en kilómetros: O,(H2. 
Conductor: Cobre. 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos ' Madera. 
Esta DE'legación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 261'1 y 2619/1966, de 20 de octUbre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; DE'creto : 775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de '939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión. de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la ínstalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad publica de la misma a los efectos de la imposiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. !liprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 30 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria. V. de Bllen.--6.658-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalaciém eléc
trica que ge cita. 

Cumplidos lo~ trám;te¡. reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona. plaza de Ca
taluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las Siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 2, línea estación transformadora 
Colonia Escolar 

Final de la misma: Estación transformadora «M a ton S», 
100KVA 

Término munlctpal a que afecta: Santa María de Marto
rellas. 

Tensión de servicio ' 3 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.210. 

Conductul': COO1'e, ,6 miumetro, cuadrado~ seCción 
Material de apoyos Madera . 
Esta Delegación, el] cumplimlento de lO dispuesto en 108 

Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Linea~ Eléctricas de Alta 
Tensión. de 23 de febrero de 1949 modificado por Orden mi· 
nisterial de 4 de enero de 1965 ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619 / 1966. 

Barcelona, 30 de mayo dE' 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-6.659-C 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
l-idad pÚblica en concreto de la instalación eléc
trica que se dta. 

Cumplidos loo trámlteh reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación. promovido por «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S A.», c( ,n domlCilio en Barcelona, plaza de Ca
taluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características 
técnicas prmcipales son las siguientes: 

Origen de la línea : Apoyo 4, línea a estación transformadora 
Prat. 

Final de la misma: Estación transformadora «Trabosa», 
100 KVA. 

Término muniCipal a que afecta : Mollet del Vallés. 
Tensión de servicio : 2'5 KV 
LongitUd en kilómetros: 0,053. 
Conductor. AlUminio-acero, 54.59 milímetros cuadrados sec

ción 
Materia! de apoyos: Madera. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo ; Decreto ; 775 / 1967, dE' 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 19.;9. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión. de 23 de febrero dE' 1949 modificado por Orden mi
nisterial dE' 4 de enero de 196'5. ha resuelto: 

Autoriza! la lnstalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública ue la misma a ¡os efectos de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las c0ndiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamemo de la Ley 10/1966. !liprobado por 
Decreto 26í9/1966. 

Barcelona, 30 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-6.660-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti· 
lidad pÚblica en concreto de la instalaciém elée
tr.ica que se cita 

Cumplidos lo, trámite> reglamentarios en el expediente In· 
coado en esta Delegación, promovidos por «Fuerzas Eléctricas 
de Catalufla, S. A.>l, con domicilio en Barcelona, plaza de Ca
taluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilldad pÚblica a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la l1nea eléctrica cuyas caracteristicas 
técnicas principales SOl' las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 11, linea estación transformadora 
Camps. 

Final de la m i s m a : Estación transformadora «·Entenza.» 
1.00 KVA. 

Término mumcipal a que afecta: Mollet del Vallés. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilóme¡;ros: 0,006. 
Conductor: Cobre, 3'5 milímetros cuadrados sección. 
Material de apoyos ' Un vano. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en 10$ 

Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 177'5/1967 . de 2;2 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi· 
nisterial d., 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de pas0 en las condiciones .. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 26111/1966. 

Barcelona, 30 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-6.6'56-C. 


